AL EXCMO. SR. ALCALDE DE GUADALIX DE LA SIERRA

                                                                                   con DNI                              

y domicilio a efectos de notificaciones en la calle                                                 

ante el EXCMO. SEÑOR ALCALDE DE GUADALIX DE LA SIERRA comparece y 

DICE:

Que en el BOCM Núm. 217 del 13 de septiembre de 2011 aparece publicada la aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora de Convivencia Ciudadana en Guadalix de la Sierra (en adelante “la Ordenanza”), sometiendo el expediente a información pública por el plazo de 30 días para su examinación y la presentación de alegaciones.

Que dentro del plazo conferido, por medio del presente escrito y en base al art. 49b de la ley 7/1995 de 2 de Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local vengo a efectuar las siguientes:

ALEGACIONES

Gran parte de las actividades reguladas en esta Ordenanza están reguladas ya en otras Ordenanzas municipales en vigor, muchas se encuentran fuera de la competencia municipal, otras poco o nada tienen que ver con la convivencia, mientras que otros inciden en el ámbito privado, ámbito para lo cual el Ayuntamiento tampoco se encuentra legitimado para actuar. Asimismo, esta Ordenanza vulnera el derecho básico de reunión, manifestación y comunicación recogido en la Constitución Española, coacciona a los organizadores y criminaliza conductas fruto del libre ejercicio de estos derechos.

Sin dejar de reconocer la existencia de actividades y conductas que pueden devenir molestas, considero innecesaria una Ordenanza que esconde elementos represivos y de control social, que vulnera la libertad de expresión para la difusión de ideas y para la normal expresión social, política y cultural de la ciudadanía, y que obliga a los ciudadanos a actuar como delatores de toda actividad que podría incumplir la Ordenanza.

Por todo ello

SOLICITO AL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE GUADALIX DE LA SIERRA: 

Que tenga por presentadas estas alegaciones a la ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA y, tras los tramites oportunos, no se siga adelante con la aprobación definitiva de la Ordenanza, con objeto que se vuelva a su origen y sea replanteada de acuerdo a los principios que en estas alegaciones se especifican.

En 









Fdo.- 

